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NOTA: Cualquier consulta o aclaración sobre esta comunicación puede dirigirla al Área de Contratación 

de la Subdirección General de Gestión Económico-Administrativa mediante correo electrónico a la 

cuenta contrata.digitalizacion@madrid.org. 

Exp.: A/SUM-041639/2024 
REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN 

DOCUMENTACIÓN PROPUESTO ADJUDICATARIO 
 Nº Licitador: 2000008134 

  
 AGFA HEALTHCARE SPAIN, S.A.U. 
 NIF A85088698 
  

 

En el procedimiento para la contratación de “SISTEMA DE GESTIÓN DE LA IMAGEN MÉDICA DIGITAL 

DE LA COMUNIDAD DE MADRID”, la Mesa de Contratación en su sesión del día 28 de mayo de 2025 

ha acordado requerir a AGFA HEALTHCARE SPAIN, S.A.U. con NIF A85088698, que subsane en el 

plazo de 3 días naturales desde el siguiente a la notificación de este requerimiento, la siguiente 

documentación: 

- En cuanto a la ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS PERSONALES: 

• Respecto al Técnico de implementación 4: éste no tiene Titulación TIC, tiene un grado en 

Ingeniería de Seguridad en el trabajo y medioambiente. Existe confusión por nombre con CLAUDIO 

ENRICO MAZZUCCO, que sí aporta Título de Ingeniero Biomédico. 

• Respecto al Ingeniero experto producto 1, se observa que solo aporta asistencia al primer 

semestre 2025 de uno de los títulos que dice tener “Ingeniería de ejecución en informática”. 

- Aportar el justificante de haber abonado la tasa por inserción del anuncio de licitación en el Boletín 

Oficial de la Comunidad de Madrid, en virtud de lo establecido en el Decreto Legislativo 1/2002, de 

24 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Tasas y Precios Públicos de la 

Comunidad de Madrid. La cantidad a abonar es 1.935,59 euros 

- Aportar como acreditación documental de la Solvencia Técnica la relación firmada por el 

representante legal de la empresa en la que se indique el importe, la fecha y el destinatario, público 

o privado de la realización de suministros o trabajos de igual o similar naturaleza que los que 

constituyen el objeto del contrato en el curso de, como máximo los tres últimos años. 

- Aportar el compromiso de AGFA HEALTHCARE ITALY S.p.A. previsto en el apartado 2 del artículo 

75 de la Ley de Contratos del Sector Público, en relación con la integración de solvencia con medios 

externos. 

- Aportar el Certificado de estar al corriente con las obligaciones de la Agencia Tributaria de la 

empresa AGFA HEALTHCARE SPAIN, S.A.U. con NIF A85088698. 

 

Todos los documentos se aportarán por medios electrónicos, accediendo al formulario de solicitud 

genérica del sitio web de la Comunidad de Madrid (https://sede.comunidad.madrid/prestacion-

social/formulario-solicitud-generica) e irán dirigidos a: 

 

Destinatario: División de Contratación (Consejería de Digitalización). 

Registro: Registro de la Consejería de Digitalización. 
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Ref: 02/036148.9/25

https://sede.comunidad.madrid/prestacion-social/formulario-solicitud-generica
https://sede.comunidad.madrid/prestacion-social/formulario-solicitud-generica
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De conformidad con el artículo 150.2 de la LCSP, de no cumplimentarse adecuadamente este 

requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que el licitador ha retirado su oferta, pudiendo, el órgano 

de contratación exigirle el importe del 3 por ciento del presupuesto base de licitación, IVA excluido, en 

concepto de penalidad, sin perjuicio de lo establecido en la letra a) del artículo 71 de la LCSP. 

 

En Madrid, a fecha de la firma. 

EL SECRETARIO DE LA MESA. 
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